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21184 REAL DECRETO 1978/1982, de 30 de julio, por el 
que se promueve al empleo de Ministro Togado de 
la Armada al General Auditor don Federico Trillo-
Figueroa y Vázquez.

Con ocasión de vacante, a propuesta del Ministro de Defensa 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de julio de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en promover al empleo de Ministro Togado de la 
Armada, con antigüedad del día veintinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y dos, al General Auditor don Federico Tri
llo-Figueroa y Vázquez.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21185 REAL DECRETO 1979/1982, de 31 de julio, por el 
que se nombra Consejero Togado del Consejo Su
premo de Justicia Militar al Ministro Togado de 
la Armada don Federico Trillo-Figueroa y Vázquez.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de 
la Orden de treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve por la que se aprueba el Reglamento Orgánico y de Ré
gimen Interior del Consejo Supremo de Justicia Militar,

Vengo en disponer que el Ministro Togado de la Armada don 
Federico Trillo-Figueroa y Vázquez, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo ciento diecinueve del Código de Justicia 
Militar, pase a ejercer el cargó de Consejero Togado del Con
sejo Supremo de Justicia Militar.

Dado en Palma de Mallorca a treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21186 REAL DECRETO 1980/1982, de 16 de agosto, por el 
que se dispone el pase a la situación de actividad 
condicionada del General Auditor de la Armada 
don Arturo Paz-Curbera y López, continuando en 
su actual destino en el Consejo Supremo de Justi
cia Militar.

En virtud de lo dispuesto en el artículo trigésimo tercero de 
la Ley setenta y ocho/mil novecientos' sesenta y ocho, de cinco 
de diciembre, y en el Real Decreto dos mil ocho/mil novecien
tos setenta y ocho, de treinta de junio, a propuesta del Minis
tro de Defensa,

Vengo en disponer que el General Auditor de la Armada 
don Arturo Paz-Curbera y López pase a la situación de activi
dad condicionada, con efectos del día treinta de junio de mil 
novecientos ochenta y dos, continuando en su actual destino 
en el Consejo Supremo de Justicia Militar.

Dado en Palma de Mallorca a dieciséis de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DEL INTERIOR

21187 RESOLUCION de 14 de junio de 1982, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del personal 
del Cuerpo de la Policía Nacional que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
Conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de retirado, por tener cumplida 
la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes se
ñalan para el retiro y haberle sido adjudicado destino civjl, 
del personal del Cuerpo de La Policía Nacional que a continua
ción se relaciona y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—El Director, Francisco Laína 

García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía primera don Joaquín Saiz Martínez.
Policía primera don Julián Sánchez Martín.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21188 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se nom
bra funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe
sores Numerarios de Escuelas de Maestría Indus
trial a los opositores que han superado las fases 
de la oposición libre convocada, con carácter ge
neral, por Orden de 21 de febrero de 1981.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 281 se convocó, con carácter 
general, oposición libre al Cuerpo de Profesores Numerarios de 
Escuelas de Maestría Industrial.

   Teniendo en cuenta la Orden ministerial de 28 de agosto de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) y vistas 
las propuestas efectuadas por los Departamentos de Enseñanza 
de la Generalidad de Cataluña y de Educación del Gobierno 
Vasco, y de conformidad con lo establecido en la base X de 
la Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 ya citada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.º     Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe

sores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, para las 
asignaturas que se indican, a los opositores que figuran en el 
anexo I a la presente Orden.

2.° Declarar excluidos a los opositores que figuran en el 
anexo II a esta Orden por los motivos que se especifican.

3.º Estos nombramientos surtirán efectos económicos y ad- 
ministrativos desde el día 1 de septiembre de 1982.

4.º Los Profesores numerarios relacionados en el anexo I 
tendrán como destino los que les fueron adjudicados, en su 
caso, por la Orden ministerial de 28 de agosto de 1981, ante» 
nórmente citada, salvo que hayan obtenido otros nuevos por 
su participación en el concurso de traslados convocado por 
Orden ministerial, de 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 4). En el supuesto de que el destino que tu
vieran fuera provisional, los destinos que les corresponde serán 
aquellos que les hayan sido adjudicados en el aludido concurso 
de traslados.

5.º Contra la presente Orden los interesados podrán inter
poner, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y el artículo 53 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.



22478 20 agosto 1982 B. O. del E.—Núm. 199



B. O. del E.—Núm. 199 20 agosto 1982 22479



22480 20 agosto 1982 B. O. del E.—Núm. 199



B. O. del E.—Núm. 199 20 agosto 1982 22481



22482 20 agosto 1982 B.. O. del E.—Núm. 199



21189 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se nom
bra funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes
tros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 
a los opositores que han superado las fases de la 
oposición libre convocada, con carácter general, 
por Orden de 21 de febrero de 1981.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) se convocó, con carácter 
general, oposición libre al Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial.

Teniendo en cuenta la Orden ministerial de 28 de agosto de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) y vistas 
las propuestas efectuadas por los Departamentos de Enseñanza 
de la Generalidad de Cataluña y de Educación del Gobierno 
Vasco, y de conformidad con lo establecido en la base X de la 
Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 ya citada,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ° Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes
tros de Taller de E telas de Maestría Industrial, para las asig- 
naturas que se indican, a los opositores que figuran, en. el ane
xo I a la presente Orden.

2. ° Declarar excluidos a los opositores que figuran en el 
anexo II a esta Orden por los motivos que se especifican.

3. ° Estos nombramientos surtirán efectos económicos y ad
ministrativos desde el día 1 de septiembre de 1982.

4. º Los Maestros de Taller relacionados en el anexo I ten
drán como destino los que les fueron adjudicados, en su caso, 
por la Orden ministerial de 28 de agosto de 1981, anteriormente 
citada, salvo que hayan obtenido otros nuevos por su partici
pación en el concurso de traslados convocado por Orden mi
nisterial de 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 4). En el supuesto de que el destino que tuvieran fuera 
provisional, los destinos que les corresponde serán aquellos 
que les hayan sido adjudicados en el aludido concurso de tras
lados.

5. ° Contra la presente Orden los interesados podrán inter
poner, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 'recurso de 
reposición, en el plazo de un mes a, contar desde el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y el artículo 53 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P.. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


